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     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2021-5864   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle y del Estudio de Inte-
gración Paisajística en la Unidad de Actuación UVA6.1 (Las Escuelas, 
Vargas). Expediente 327/18.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pú-
blico que, por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión ordinaria de fecha nueve de abril 
del dos mil veintiuno, se adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva determina, literalmente: 

 "Examinado el expediente tramitado y de conformidad con las previsiones contenidas al 
respecto el art. 78 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria, (LSC), 140 del Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y 
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, y el artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local; a la vista del resultado de la información pública tramitada al res-
pecto y de los informes emitidos al respecto; con el voto a favor de los once Concejales presen-
tes, que constituyen la totalidad los miembros de la Corporación, se adopta el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Aprobar defi nitivamente el Estudio de Detalle, así como el Estudio de Integración 
Paisajística, (redactados por la Arquitecta doña Laura OLIVEROS REAL), promovidos por la mer-
cantil LGM, S. A., (actuando en su nombre y representación ante este Ayuntamiento, don Luis 
GUTIÉRREZ RAMOS), (reg. 1.401/18- EE 327/18), mediante los cuales se pretende concretar la 
ordenación del desarrollo urbanístico del ámbito de la Unidad de Actuación UVA6.1, ("Las Escue-
las", Vargas), (Suelo Urbano no consolidado), delimitada en el vigente Plan General de Ordenación 
Urbana de Puente Viesgo, (parcela única afectada referencia catastral 2072407VN2927S0001HS). 

 Segundo.- Publicar el acuerdo de aprobación defi nitiva, la Memoria del Estudio de Detalle, 
con una relación pormenorizada y numerada de todos los documentos de que consta la misma 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, entrando en vigor una vez efectuada dicha publicación. 

 Tercero.- Notifi car el presente acuerdo a los propietarios y demás interesados directamente 
afectados por el Estudio de Detalle y ponerlo en conocimiento de la Comisión Regional de Or-
denación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Cantabria. 

 Cuarto.- Facultar al Alcalde para suscribir y tramitar los trámites que resulten precisos para 
la materialización del presente acuerdo". 

 Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canta-
bria con sede en Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente acuerdo en el BOC, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posible 
interposición de otros recursos que pudieran estimar más conveniente a su derecho. 

 Puente Viesgo, 22 de junio de 2021. 
 El alcalde, 

 Óscar Villegas Vega. 
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 Se reproduce a continuación el texto íntegro de la memoria del Estudio de Detalle apro-
bado, y planos de carácter normativo, así como la relación pormenorizada de documentos que 
contiene, (memoria páginas 1 a 15, junto a 11 planos, página 17): 
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